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A L C A L D Í A S 
 

ALCALDÍA EN XOCHIMILCO 

 

José Carlos Acosta Ruíz, Alcalde en Xochimilco, con fundamento en lo dispuesto en el Capítulo VI, artículo 53 apartado 

a), numeral 2, fracción XI, apartado b), numeral 3, inciso a), fracción XXXIV de la Constitución Política de la Ciudad de 

México; artículos 30, 31 fracción I y 35 fracción I de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; artículo 43 

inciso I, 51 fracción VII, 52 y Décimo cuarto transitorio de la Ley del Sistema de Planeación del Desarrollo de la Ciudad de 

México; artículos 32, 33, 34 fracción I, 35, 36 y 38 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal; 50 del 

Reglamento de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal; artículos 124, 128 y 129, párrafo primero, párrafo 

segundo, párrafo tercero, párrafo cuarto, párrafo quinto, párrafo sexto y párrafo séptimo  de la Ley de Austeridad, 

Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México; artículo 128, fracciones II 

y IV, y 130 del Reglamento de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la 

Ciudad de México; artículo 122 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México,  para el ejercicio 2023, y 

 

CONSIDERANDO 

 

Con la finalidad de cumplir el objetivo del programa social que va dirigido a los productores de ésta Alcaldía Xochimilco, 

con la contribución en especie mediante apoyos de avena, ebo, lechuga sangría, espinaca, lechuga mini romana, jitomate, 

cempasuchitl marigold, pensamiento, dalia enana, agazania, amaranto y material vegetativo (nochebuena); así mismo 

contiene cambios en el diagnóstico, objetivo general, metas físicas, gasto de operación del programa y monto unitario por 

beneficiario; así como en sus indicadores de gestión y de resultados; mismos que se aprueban las Reglas de Operación en el 

Acuerdo COPLADE/SO/I/10/2023 el día 19 de enero de 2023 y publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 

día 31 de enero de 2023, número 1035Tomo I, en el que emito la siguiente: 

 

AVISO POR EL CUAL SE DA A CONOCER LAS MODIFICACIONES DE LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL 

PROGRAMA SOCIAL DE SEMILLAS Y MATERIAL VEGETATIVO, PARA EL EJERCICIO 2023, 

PUBLICADO EL 31 DE ENERO DE 2023 A CARGO DE LA ALCALDÍA XOCHIMILCO 
 

PRIMERO.- Del apartado 3. Diagnóstico. 

3.1 Antecedentes. En 2023, se llevará a cabo la entrega de 1,096 apoyos de avena, ebo, lechuga sangría, espinaca, lechuga 

mini romana, jitomate, cempasuchitl marigold, pensamiento, dalia enana, agazania, amaranto y material vegetativo (esqueje 

de nochebuena). 

 

SEGUNDO.- Del apartado 4. Objetivos y líneas de acción. 

4.1. Objetivo General. 

a)  El Programa Social Semillas y Material Vegetativo, es un programa de transferencia en especie, mediante el cual se 

llevará a cabo la entrega de 1,096 apoyos de avena, ebo, lechuga sangría, espinaca, lechuga mini romana, jitomate, 

cempasuchitl  marigold, pensamiento, dalia enana, agazania, amaranto y material vegetativo (esqueje de nochebuena). 

 

TERCERO.- Del apartado  5.2    La población objetivo son 2,596 mujeres y hombres mayores de 18 años, con domicilio y 

unidad de producción en la Alcaldía Xochimilco, en condiciones de igualdad y equidad de géneros pertenecientes a los 

núcleos agrarios, dueños, posesionarios o usufructuarios del sector rural. 

 

a)   Con la implementación del programa social de transferencia en especie, se atenderá a 1,096 productores agrícolas, 

mujeres y hombres mayores de 18 años, con domicilio y unidad de producción en la Alcaldía Xochimilco mediante la 

entrega de Semillas y Material Vegetativo, con la finalidad de fomentar la producción agrícola y preservar el Suelo de 

Conservación, contribuyendo con ello al fortalecimiento de la sustentabilidad del sector agropecuario en Xochimilco y con 

ello a un medio ambiente saludable. 

 

CUARTO.- Del apartado 6. Metas físicas. 

6.1. Para el año 2023 con una inversión de $7,000,000.00 (Siete millones de pesos 00/100 M.N.), para beneficiar a 1,096 

productores, que se dedican a actividades agrícolas, pecuarias y del Sector Rural en su conjunto, siendo mujeres y hombres 

mayores de 18 años, pertenecientes a los núcleos agrarios, pequeña propiedad y usufructuarios de la Alcaldía Xochimilco 

con domicilio en la misma, que cuenten con alguna unidad productiva dentro de la Demarcación. 
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6.3. 

Concepto Cantidad de apoyos Cantidad por apoyo Monto asignado 

Semilla de Avena 100 160 kg $3,468,206.00 

Semilla de Ebo 204 150 kg  

Semilla de Lechuga Sangría 50 10,000 semillas 

Semilla de Espinaca 25 15,000 semillas 

Semilla de Lechuga mini romana 50 10,000 semillas 

Semilla de Jitomate 30 2,000 semillas 

Semilla de Cempasúchil Marigold 167 3,000 semillas 

Semilla de Pensamiento 50 3,000 semillas  

Semilla de Dalia Enana 30 3,000 semillas 

Semilla Agazania Mezcla de colores 20 3,000 semillas 

Amaranto (Plántula) 150 4,068 plántulas $1,342,440.00 

Material Vegetativo (Nochebuena) 220 1,000 plántulas $2,189,000.00 

Total 1,096  $6,999,646.00 

 

QUINTO.- Del apartado 7. Orientaciones y Programación Presupuestal. 

7.1. El presupuesto asignado al Programa Social “Semillas y Material Vegetativo” es de $7,000,000.00 (Siete millones de 

pesos 00/100 M.N.) de inversión, con el que se pretende apoyar a 1,096 productores de la Alcaldía Xochimilco. 

 

7.3. El monto unitario por persona beneficiaria es aproximadamente de un mínimo de $570.00 (Quinientos setenta pesos 

00/100 M.N.)  hasta $9,950.00 (Nueve mil novecientos cincuenta pesos 00/100 M.N.), el cual se otorgará en especie en una 

sola exhibición a cada productor. 

 

SEXTO.- Del apartado 14. Indicadores de gestión y de resultados. 
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TRANSITORIOS 

 

Primera. - Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

Segundo. - Este Aviso entra en vigor a partir de la fecha de la publicación. 

 

Ciudad de México, a 28 de julio de 2023 

 

ALCALDE EN XOCHIMILCO 

 

 

(Firma) 

 

 

JOSÉ CARLOS ACOSTA RUÍZ 
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